
Expte. N.a. 82.103/71.­

VISTO: 

que en las presentes actuaciones I la Direcci0t:1 
de la Escuela Nacional de Comercio N.a. 30 de esta Caoital, des-' 

I . . , 
tinéldél en el turno mañana pa-ra varones y en el de 1él tarde pt.t'" 
niñas solicita su transforr.,aci6n en establecimiento para varo·­
nes y mujeres en oJnbos turnos; 

CONS ID:i:RAlIDO: 

que la precitada transformación permitirá 
buir equilibrada~lente los alumnos de éll'1.bos sexos en distinto 
no; 

que la modificación sol tada contribuirá: él oJ 
frecer mejores oportw1idades de estudio a todos los alW;1nOS; 

por -ello y de acuerdo con lo aconsejado por 1~_1 
Administracü',n Nacional de Educaci6n l·:ediay Superior ¡ 

EL HINISTlW DE CUL'rURA y EDUCACIC;'I 
f-

R E S U E L V E : 

1.- Transformar a título de ensayo y durante el ailo 1972 1~1 
Escuela l~acional de Comercio N.a. 30 de esta CaDí tal el":' ',:¡ 
tablecimie;.lto p".ra al un:'lOS varOnes y Guj eres, en ar.1Dos , 
turnos. 

2.- Enconencté'.r a la Adr.1inistraci6n Hacion2-1 de Educaci6n i 
dia y Superior la supervisión en for~a espeoial del 

.. cibnar.iiento la' ci tuda escuela, con el objeto de qu~~ ,1 
a fines del presente afio escola:r, eleve un in..E':;rne 'en q 
que aconseje sobre lb. cO:G'v;::nicncia de r.".antcY!E.!J:" este Ct",,~,: 

bio. 

3.- Re::,~i tir 0.st2.S (:ct"..laciones 2. la Ac1r!1j~nistraci6n I7acional 
Educaci6:1 Uedic.. y Superior par,a su c0nocir~liel!tc y 
efectos. - 1.._.--_..--."....­
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